
10. Reducción de las desigualdades.

La reducción de desigualdades causadas por sexo, edad, 
discapacidad, raza, etnia o religión, entre otras, es el eje de este 
objetivo, con un foco importante en las personas con 
discapacidad. 
Mejorar el acceso a servicios, disminuir la desigualdad de 
ingresos junto con la mejora de la regulación y el control de los 
mercados financieros y las instituciones son puntos importantes 
en este objetivo. 

Diez metas para:
Mejorar los ingresos de un 40% de población pobre.

Mejorar la inclusión social, económica y política y garantizar la 
igualdad de oportunidad entre personas.

Desarrollar políticas de igualdad e incrementar la presencia de los 
países más desfavorecidos en los foros y organismos internacionales 
económicos y financieros.

Facilitar la migración y movilidad ordenadas, seguras, 
regulares y responsables

Para saber más (QR de ejemplo)
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